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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de fecha  diecinueve (19) de octubre del presente 

año, pues el escrito con que se pretendía subsanar la demanda fue 

presentado extemporáneamente,  el Juzgado de conformidad con el 

inciso 7 del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZA la 

solicitud de aprehensión y entrega presentada por  

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO   conta  JEISON 

ENRIQUE RODRIGUEZ GARCIA.  
 

 Frente al retiro de la demanda se le ordena al memorialista a lo 

aquí dispuesto.  

 
NOTÍFIQUESE 
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